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RESUMEN EJECUTIVO  
 

2da. AUDIENCIA PÚBLICA REGIONAL  RENDICIÓN DE CUENTAS  DEL GOBIERNO 
REGIONAL DE APURÍMAC  

 
Distrito de Anco Huallo – Uripa -  Chincheros (29 de setiembre 2023)  

 

PRESENTACIÓN 

En cumplimiento a la Ley N°31433 artículo 24  y el Reglamento Marco para el Desarrollo de las 

Audiencias Púbicas de Rendición de Cuentas del Gobierno Regional de Apurímac, aprobado 

con Ordenanza Regional N° 001-2021-GR-APURÍMAC/CR, se realiza la segunda Audiencia 

Pública Regional de Rendición de Cuentas del Gobierno Regional de Apurímac correspondiente 

al presente periodo fiscal, y tiene por objeto propiciar un espacio de encuentro para dialogar 

entre  las autoridades regionales y locales con representantes de la sociedad civil organizada 

planteando inquietudes, requerimientos  y  propuestas respecto a la gestión pública regional; 

que permitan mejorar el desempeño de la gestión, con la finalidad de evaluar la ejecución 

presupuestal y la perspectiva de la institución con proyección al cierre del año fiscal. 

 

Las Audiencias Públicas Regionales de Rendición de Cuentas sin lugar a dudas constituyen un 

mecanismo de transparencia y control social por parte de la sociedad, por tanto, son espacios 

para informar a la población sobre los avances, logros y  dificultades  en la gestión pública 

regional (proyectos de inversión) y las perspectivas de gestión en las diferentes materias de su 

competencia. Este mecanismo fortalece la relación entre el Gobierno Regional y la sociedad 

civil; así también facilita el ejercicio de ciudadanía de control en la gestión pública, recupera la 

legitimidad y credibilidad de las autoridades regionales, contribuye el desarrollo de la 

implementación de las políticas públicas con transparencia y gestión moderna por resultados 

con un enfoque de inclusión, eficacia, eficiencia, imparcialidad y participación ciudadana.  

        Abancay, setiembre 2023 
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VISIÓN REGIONAL: 

Desarrollo Humano 

Reactivación Económica 
Sostenibilidad Ambiental 
Integridad y Lucha Contra la Corrupción 
 
MISIÓN INSTITUCIONAL. 
 
“Promover el desarrollo integral sostenible en la Región Apurímac de forma participativa, transparente, inclusiva y 
eficiente” 
 
OBJETIVOS ESTARTEGICOS INSTITUCIONALES. 
Mejorar las condiciones de salud 
Mejorar la calidad educativa 
Promover la competitividad económica 
Mejorar el acceso a los servicios 
Mejorar la calidad ambiental 
Mejorar las condiciones de conectividad 
Promover el desarrollo de la Ciencia, Tecnología e Innovación 
Reducir la vulnerabilidad ante riesgos de desastres 
Fortalecer la gobernanza territorial 
 

 
I.- GESTIÓN MARCO  PRESUPUESTAL 
 

 
Al 15 de setiembre del 2023 el presupuesto del 
Gobierno Regional Apurímac se INCREMENTÓ en: S/ 
235, 128,650 soles respecto al PIA. Es decir el 
presupuesto inicial aprobado fue de S/1, 219, 427,445 
y se incrementó al mes de setiembre a  S/ 1, 454, 
556,095, se incrementó en el orden de 19.28%. El 
devengado al mes de setiembre es de S/ 890, 296,095 
soles que representa el 61% al mes de setiembre, tal 
como podemos observar en el siguiente cuadro. 
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MARCO PRESUPUESTAL 

DISTRIBUCIÓN Y EJECUCIÓN 
PRESUPUESTAL POR FUNCIÓN 
 
El presupuesto del Gobierno 
Regional a nivel del que hacer 
público se organiza en funciones, en 
los cuales las funciones de 
Educación, Salud, Agropecuaria y 
transportes son las funciones que 
tienen el mayor % presupuestal 
institucional, tal cómo podemos 
apreciar en el siguiente cuadro. 

 

 

EJECUCION PRESUPUESTO PLIEGO 2023, POR 

FUENTE DE FINANCIAMIENTO. 

El Gobierno Regional de Apurímac tiene cinco fuentes 

de financiamiento, de los cuales la fuente de recursos 

ordinarios (transferencias del gobierno central – 

impuestos) es la más representativa S/1, 190, 436,972 

soles con un avance de 62.70% y Recursos 

Determinados producto del canon minero S/ 213, 

997,854 con un avance de 55.21%. 

Fuente MEF – 15/09/2023 

 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL DE INVERSIONES 
(PROYECTOS) 
Al medio mes de setiembre del 2023 el presupuesto de 
INVERSIONES (proyectos) de S/ 296, 742,919 soles  se 
INCREMENTÓ a S/ 375, 795,827 soles, es decir en: S/ 
79, 052,908 respecto al PIA a nivel de toda fuente de 
financiamiento y se ha devengado en S/173, 350,450 
soles que representa el 43.17%, cuyo comportamiento 
se muestra en la siguiente gráfica.  

 
 
 
 
 
EJECUCION DE INVERSIONES 
(PROYECTOS) POR UNIDAD 
EJECUTORA 
A nivel regional hay 10 Unidades 
Ejecutoras que ejecutan proyectos 
de inversión, de los cuales la Sede 
Central (Abancay), Sede Chanka, 
Sub Región Chincheros y 
Transportes Chanka  tienen mayor 
presupuesto tal como se observa en 
el cuadro, con una ejecución total 
acumulado de 46.13% al 15 de 
setiembre. 
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EJECUCION DEL PRESUPUESTO 

DE INVERSIONES POR PROVINCIA 
 

La ejecución presupuestal a nivel del 
espacio territorial de cada provincia se 
muestra en el cuadro siguiente, 
destacando con mayor porcentaje de 
ejecución por encima del 50% las 
provincias de Abancay, Antabamba, 
Cotabambas y Grau. 

 

 
EL PLIEGO NO RECIBIRA MAS TRANSFERENCIAS DE CANON MINERO en 2023, SOLO SE TUVO 

TRANSFERENCIA EN EL MES DE ENERO. 
 

Apurímac sin segunda entrega de canon minero, las razones detrás, como se sabe, este depósito se realiza en 

dos partes al año, en enero y julio, según el Decreto Supremo N° 033 -2019 EF. Apurímac, recibió S/ 120 millones 

a enero del 2023 como parte del primer abono. Sin embargo, no hubo una segunda entrega en fiestas patrias. 

Apurímac, que alberga grandes proyectos mineros del Perú como Los Chancas, Mina Hochschild Mining y Las 

Bambas, a setiembre de 2023, no se registra la asignación de la segunda cuota anual por canon minero. 

Según el ex titular del MINEM, la no entrega del adelanto se argumentaría a la baja producción de la Mina Las 

Bambas, la cual representó un 97% del valor de producción minera de Apurímac durante el 2022, y a la fluctuación 

de precios del cobre. Y es que, el año pasado, se observó una caída progresiva del precio del cobre, cerrando el 

último trimestre en US$ 3.3 por libra. Mientras que, el volumen de producción del metal rojo también registró un 

retroceso, pasando de 290,160 TMF en el 2021 a 254,838 TMF en el 2022. En tanto, Las Bambas también registró 

una caída en la producción, resultado de los conflictos sociales que llevaron al cierre de sus operaciones por más 

de 50 días, según su reporte anual. Estos factores propiciaron una disminución del valor de la producción cuprífera 

de 24% en el departamento de Apurímac...” Fuente: Apurímac sin segunda entrega de canon minero, las razones 

detrás | Peru | Las Bambas | Hochschild Mining | ECONOMIA | GESTIÓN (gestion.pe) 

 
EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
COVID 19 POR UNIDAD 
EJECUTORA 
 
Total Presupuesto trasferidas por 
Covid 19 a las Unidades 
Ejecutoras en el sector salud en el 
Gobierno Regional de Apurímac 
fue de S/ 7, 893,787 soles de los 
cuales se ha devengado el 
50.45%. 

 

https://gestion.pe/economia/empresas/apurimac-sin-segunda-entrega-de-canon-minero-las-razones-detras-peru-las-bambas-hochschild-mining-noticia/
https://gestion.pe/economia/empresas/apurimac-sin-segunda-entrega-de-canon-minero-las-razones-detras-peru-las-bambas-hochschild-mining-noticia/
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TRANSFERENCIA A LA 
CONTRALORIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y AL MINISTERIO 
PÚBLICO 
 

La transferencia a la Contraloría General 
de la República y al Ministerio Público es 
S/ 684,380 soles, de los cuales S/ 
421,213 soles para Sociedades Auditoras 
(SOA) y 263,149 soles para control 
concurrente que comprende a 7 
proyectos de inversión (como se sabe el 
1% es para Contraloría General de la 
República y el 1% para el Ministerio 
Público) 
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II.- NIVEL DE EJECUCIÓN Y SITUACIÓN CARTERA DE PROYECTOS DE INVERSIÓN  
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